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invenir éstas en la adquisición de fondos públicos, así como también las
que determinan cuáles son los valores públicos cuya adquisición por las
Cajas se considera computable para cubrir el citado coeficiente de
fondos públicos». Tales coeficientes, según se expuso en dicha resolu
ción, se justifican «pOr la necesidad de orientar desde el Estado parte de
los recursos financIeros al sector público y en concreto hacia aquellos
valores que en cada momento cumplan de modo preferente la función
de financiar actividades económicas de elevado contenido de servicio
público o de importancia intrínseca para el desarrollo de los sectores
económicos de interés general».

De acuerdo con la doctrina expuesta en dicha Sentencia y, posterior
mente, en la STC 91/1984,.de 9 de octubre (fundamento jurídico 4.°),
ha de concluirse que son normas básicas de ordenación del crédito las
que fijan los coeficientes obligatorios y «no sólo los porcentajes como
cantidad, sino también el régimen jurídico estatal de cada uno de dichos
coeficientes». Pero ello no significa que las Comunidades Autónomas no
puedan regular aspectos relativos a la liquidez y garantía de las entidades
en cuestión siempre que respeten las competencias estatales en la
materia. No cabe, por consiguiente, deducir, sobre la base de las
alegaciones aducidas por el Abogado del Estado, la ¡nconstitucionalidad
de las normas impugnadas. Estas no fijan coeficiente alguno; se limitan
a definir genéricamente una función del ICCA consistente en desarrollar
todas aquellas actuaciones que contribuyen a favorecer la liquidez de las
entidades en cuestión y la garantía de los depósitos, manifestando
expresamente que todo ello se realizará «de acuerdo con las bases de
ordenación del crédito y la banCID). Ello impide afirmar que dichas
normas se hayan dictado en contradicción con las normas básicas
estatales.

y lo mismo cabe decir de la función de canalización de los recursos
de las Cajas Rurales [arto 3.1 i)J, pues esta función aparece también
encuadrada «dentro de los límites establecidos por las bases de la
ordenación del crédito y la banca».

C) Llegados a este punto, el Abogado del Estado presume que, si se
respetan tales bases, el leCA sería inoperante. Ahora bien, tal presun·
ción es por sí misma evidentemente inadecuada en la presente via
procesal, que no tiene por objeto juzgar la eficacia o viabilidad de las
disposiciones normativas adoptadas por las Comunidades Autónomas,
sino en todo caso su conformidad a la Constitución y a las normas
delimitadoras, reguladoras' o annonizadoras de sus competencias.

4. El último de los preceptos cuestionados es el apartado I c) del
arto 3 que establece como funciones especificas del ICC.A, «efectuar las
inspecciones y encargar las auditorías en las Cajas Rurales y en las
secciones de crédito de las cooperativas agrarias que le encomiende el
Departamento de Economía y Finanzas». Razona el Abogado del Estado
que no se hace referencia alguna a las bases estatales sobre la materia que
atribuyen al Banco de España la competencia en materia de inspección
de las Cooperativas de Crédito. Por su parte, el Abogado de la
Generalidad recuerda que la referencia ~ las bases se encuentra en toda

Sala Segunda. Sentencia 221/1988, de 24 de noviembre.
R«urso de amparo 761/1985. Contra Sentencia de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo. confirmatoria de la dictada
por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contenciosa.administrativo sobre colegiación de odontólo-
gos extranjeros. '

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, -don
Fernando García-Mon y González·Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis .López Guerra. Magistra·
dos, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

~ENTENClA

en el recurso de amparo núm. 761/1985, promovido ~~ el Colegio
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la UI Región, representado
por el Procurador de los Tribunales don Víctor Requejo Calvo y
defendido por el letrado don José Miguel Sala, contra Sentencia de 2 de
abril de 1985, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, recaída en el recurso contencioso
administrativo núm. 1.769/1984, y. contra Sentencia de 26 de junio
siguiente. de la Sala Tercera del Tnbunal Supremo, confirmatoria de la
anterior, Tecaída en el recurso de apelación núm. 1.072/1985. Han
comparecido el Ministerio Fiscal, el Ab9gado del Estado y don Héctor
Miguel Bravo, representado por el 17ocurador de los Tribunales ~on
Albito Martinez Díaz y asistido- del Letrado don Carlos C. Pipmo
Martínez, y ha sido Ponente la Magistrada dona GloriaBegué Cantón,
quien expresa el parecer de la Sala.

la Ley, incluido su preámbulo; por otra parte, tanto el Parlament(
catalán como el Consejo Ejecutivo hacen valer que el Departamento d(
Economía y Finanzas de la Generalidad tiene competencias en materi<
de inspecciones, según los Decretos 303/1980 y 277/1983, y entiender
que la normativa estatal preconstitucional debe interpretarse a la luz dl
la nueva organización territorial del Estado.

Las competencias de fiscalización que tengan las Comunidade~
Autónomas deberán ejercerse con sujeción a las bases estatales. Y, pOI
otra parte, las funciones atribuidas al ICCA en el concepto impugnade
están todas ellas conectadas necesariamente con la facultad fiscalizador<J
y sancionadora. El problema. pues, se reduce a determinar si la falta dt
referencia a las bases estatales implica la inconstitucionalidad del citade
apartado I c) del arto 3.

Al margen de la cobertura que ofezcan o no las continuas referencia~
a las bases estatales en la Ley en la que se enmarca el preceptc
impugnado, lo cierto es Que éste no supone una reglamentación direcUl
o inmediata de las competencias de Cataluña en materia de crédito. Ellc
porque, como se deduce del propio precepto, Quien eierce las facultade~

fiscalizadoras y sancionadoras, dentro del margen pennitido por las ba
ses estatales, es del Depanamento de Economia y. Finanzas. El arto 3.1
c) de la Ley catalana 4/1984 es, pues, una nonna de distribución d(
funciones dentro de la Comunidad Autónoma, amparada, entre otras
por la autonomía organizativa de la Comunidad. En consecuencia
resulta evidente que el ICCA puede realizar las tareas que le viener
asignadas en cuanto que el órgano competente se las encomiende )
dentro del ámbito de competencias que éste posea y que no vien{
determinado por la presente Ley. Entendido en este sentido el precepto
éste es acorde con la distribución de competencias realizada por 1,
Constitución y los Estatutos de Autonomía, sin perjuicio de la posibili
dad y necesidad de fiscalizar las acciones concretas que pudieran violal
este reparto de competencias.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LI

AUTOJUDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCiÓN DE LA NACIÓJ\
EsPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente~ de inconstitucionalidad.

Publíquese esta Sent~ncia en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dada en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil noveciento
ochenta y ocho.-Firmado.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begu,
Cantón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez
Picazo y Ponce de León.-Antonio Troyol Serra.-Fernando García·Mol
González Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio. Día
EimiJ.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.-JesÚs Leguin:
Villa.-Luis López Guerra.~Rubricados.

I. Antecedentes

l. Por escrito de demanda que tiene entrada en el Registro Genera
el 5 de agosto de 1985,-<:1 Procurador de los Tribunales don Victo
Requejo Calvo, en nombre y representación del Colegio Oficial d,
Odontólogos y Estomatólogos de la 111 Región, recurre en amparo anl
este Tribunal con la pretensión de que se anule la Sentencia dictada, e
2 de abri'l de 1985, por la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de J¡
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso contencioso--administra
tivo núm. 1.769/1984, y la Sentencia de 26 de junio siguiente, de la Sal;
Tercera del Tribunal Supremo, confirmatoria de la anterior, recaída el
el recurso de' apelación núm. 1.072jl985.

2. Los hechos'en que se basa la presente demanda son, en síntesis
los siguientes:

a) Don Héctor Miguel Bravo, Odontólogo, de nacionalidad a~en
,tina, solicitó la colegiación en el Colegio Profesional de la 111 Reglón
quien se le denegó por estimar que vulneraba el arto 14 de k
Constitución. El Señor Bravo formalizó, por escrito de 14 de diciembn
de 1984, demanda contra dicha denegacióD, de la que no se dio traslad(
al Colegio hoy recurrente en amparo, quien el 20 de febrero de 1985 s(
personó ante la Audiencia Territorial de Valencia mediante escrito en e
Que manifestaba no haber sido emplazado en ningún momento com{
era debido. .

b) La Audiencia Territorial de Valencia:en providencia de 27dl
febrero de 1985, aceptó el escrito, pero no retrQtrajo las actuaciones n
se aponaron las pruebas solicitadas por el Colegio. entre ellas, el títuh
de Odontólogo argentino que resultaba fundamental, por cuanto podri.
demostrar que dicha titulación es inferior en duración a la qu
corresponde al titulo de Estomatólogo español. La Audienci~ Territori¡:¡
de Valencia estimó la demanda por Sentencia de 2 de abol de 1985.

c) El Colegio recurrente impugnó esta Sentencia ante la Sal.
Tercera del Tribunal Supremo, la cual, por Sentencia de 26 de junio d
1985. desestimó el recurso de apelación, sin hacer referencia a la falta d
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emplazamiento. pese a haberse alegado ante dicho Tribunal la vulnera
ción del art. 24 de la Constitución.

3. La representación del Colegio demandante de amparo estima
que las Ulencionadas resoluciones judiciales han vulnerado los derechos
fundamentales reconocidos en los arts. 24 y 14 de la norma fun·
damental.

Por 10 que se refiere al primero, manifiesta que su representado debió
ser emplazado en el recurso contencioso-administrativo ante la Audien
cia Territorial de Valencia, de acuerdo con lo preceptuado en el arto 8
de la Ley 62/1878. en conexión con los arts.. 63. 1.1i 68 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El emplazamiento -señala
debió realizarse de manera personal y, al no haberlo hecho así, el Colegio
compareció casualmente cuando ya habia transcunido el periodo
probatorio, e instó una serie de pruebas para mejor proveer, que no '
fueron practicadas, con lo que se le causó indefensión. ya que la
incorporación a las actuaciones del expediente académico solicitado era
fundamental para diferenciar la titulación argentina de.la española

En cuanto a la vulneracióq del arto 14 CE., alega que --contra lo
afirmado en las Sentencias impugnadas y en el Auto de este Tribunal
que resolvió el recurso de amparo num. 326/1985, en un supuesto
sustancialmente idéntico- la colegiación en España de un Odontól~o
titulado en Argentina supone una manifiesta discriminación frente á los
profesionales españoles del arte o profesión curativa de la boca que,
desde que en 1948 se suprimió la Escuela de Odontologia. se ven
obligados a cursar la carrera de Medicina más los estudios de la
especialidad de Estomatología, dato que fue ya puesto de manifiesto en
el escrito de demanda presentado en el mencionado recurso 326/1985,
a cuya argumentación se remite la representación del recurrente, que no
comparte la fundamentación del Auto que inadmitió dicho recursO. Dos
hechos nuevos -añade- confirman aquella discriminación. El primero es
la remisión por el Gobierno a las Cortes de un proyecto de Ley por el
que se crea en España ¡a carrera de Odontologia a partir de 1986, en cuya
exposición de motivos se manifiesta la intención de evitar la situación
discriminatoria que supondría el que 10$ súbditos de los restantes países
comunitarios pudieran obtener, tras sólo cinco años de estudios, un
título que les capacite para el ejercicio profesional en España, mientras
que a un ciudadano español que estudie en nuestro país el mismo
ejercicio le exigiría un currículum universitario de nueve años. Discrimi
nación que en la actualidad viene produciéndose en favor de los
Odontólogos argentinos, como consecuencia de la interpretaciaón que
Sentencias como las ahora impugnadas hacen del Convenio cultural
suscrito con aquella República. El segundo hecho nuevo es el que, en
virtud del Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Europeas,
se dispensa por un plazo de cinco años la aplicación del derecho de
establecimiento de los Odontólogos comunitarios en España, con el fin
de evitar la referida situación discriminatoria, contraria a los profesiona
les españoles.

4. Por 'providencia de 9 de octubre de 1985, la Sección Primera
(Sala Primera) de este Tribunal acuerda admitir a trámite el recurso de
amparo y requerir de las Salas Que dictaron la5 Sentencias impugnadas
la remisión de las correspondientes actuaciones y el emplazamiento de
las partes. Recibidas tales actuaciones y habiéndose personado el
Abogado del Estado y el P¡ocurador don Albita Martinez Diaz, en
nombre de don Héctor Miguel Bravo, se da vista. a uno y otro, junto al
Ministerio Fiscal y a la parte recurrente, para Que puedan formular
alegaciones.

5. En su escrito presentado el 14 de enero de 1986, el Ministerio
Fiscal interesa la desestímación del recurso de amparo. Por lo que se
refiere a la alegada infracción del arto 14 CE.• se remite al contenido del.
Auto de este Tribunal dictado en el recurso numo 326/1985, cuya
fundamentación comparte, y manifiesta que los nuevos hechos a que se
refiere la presente demanda, es decir,. la creación de una Escuela de
Odontología y la adhesión de Españ~ al Mercado Comun nada tiene que
ver con la pretensión de amparo del recurrente, máxime cuando con ello
no se obligará a todos los que deseen ejercer la medicina de la boca a
cursar los largos estudios. hoy necesarios, sino a todo lo contrario.
Tampoco se ha producido, a su juicio, infracción alguna del arto 24 CE.
Como consecuencia de la supuesta falta de .emplazamiento personal del
Colegio hoy recurrente en el proceso contencioso--administrativo previo,
ya que, al ser parte demandada en el mismo por impugnarse un acto
suyo, hubo de remitir a la Sala competente el expeqiente que le fue
reclamado, conociendo, por lo tanto, desde ese momento la impugna·
ción. Si no se personó antes -añade-, ello se debió a su propia
negligencia. a la que hay que atribuir también el que no se practicara la
prueba que Quería proponer y que, por cierto, no propuso después en la
apelación, prueba que, por otra parte, nada tenia que ver con el objeto
del proceso.

6. La representación del demandante de amparo reitera sus argu·
mentas relatiVOS a la alegada violación del art. 24 de la Constitución.

En cuanto a la también invocada vulneración del arto 14 de la misma,
aduce la siguiente argumentación: Desde 1948 quedó suprimida en
nuestro país la antigua carrera de Odontólogo y así ninguna persona
puede por el momento obtener ese título, Si bien, por respeto a los
derechos adquiridos, los antiguos Odontólogos conservan dicho nombre
y pueden seguir ejercitando su profesión. Pero, a partir de aquella fecha

y fuera de estas situaciones a extinguir, para poder ejercer la profesión
curativa de la boca y poder inscribirse en el Colegio profesional
correspondiente es preciso acreditar la Licenciatura de Medicina y la
obtención de la especialidad de Estomatología. Por ello el Ministerio de
Educación y Ciencia no convalidó el título de Odontólogo argentino
hasta que fue obligado a ello por la Audiencia. Nacional y el Tribunal
Supremo, quienes sostuvieron en reiteradas Sentencias una posición
contraria, basada en una interpretación «muy poco fundamentada» del
Convenio Hispano-Argentino de Cooperación Cultural, de 23 de marzo
de 1971. En el arto 2 de este Acuerdo general de cooperación cultural
-que no constituye un Convenio de 'establecimiento o equiparación
profesional- las partes acuerdan reconocerse mutuamente los titulas
académicos, añadiendo que «promoverán por medio de los órganos
pertinentes de cada pais, el derecho al ejercicio profesional por parte de
quienes ostentan un título reconocido... , sin perjuicio de las reglamenta
ciones que cada pais impone a sus nacionales». Esta última no es
inmediata ni incondicional, pues la disposición que la contiene no tiene
carácter seJf execuling. sino que necesita de un desarrollo normativo.
Pero éste no puede estar constituido por la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 18 de mayo de 1978, que permite solicitar la
acreditación de la validez profesional en España de los titulos académi
cQS.Q<; los súbditos.de aquellos países que tengan suscrito con el nuestro
un Convenio cultural «en el que se aplique el principio de reciprocidad»
a tales efectos, pues el Convenio Hispano-Argentino citado no establece
dicho principio de reciprocidad, sino unicamente un compromiso de
promoción de este objetivo. Además ese compromiso Queda enmarcado
P4jlr las «reglamentaciones que cada país impone a sus nacionales», lo
que impide reconocer la validez de un titulo de Odontólogo inexistente
en la legislación nacional. Hechas estas consideraciones. la representa
ción actora manifiesta que no se plantea en este recurso de amparo una
simple cuestión de interpretación de la legalidad ordinaria, ya que las
Sentencias impugnadas, aparte de infrinpr la legalidad, vulneran el
arto 14 CE. al crear una situación discnminatoria para los titulados
españoles, los cuales, para ejercer la misma profesión en nuestro país,
han de realizar unos estudios de nueve años, en vez de los cinco años
de estudios que realizan los titulados argentinos. Esta discriminación
-insiste- se ve confirmada por los hechos nuevos que se expusieron en
el escrito de demanda y que no pudo tener en cuenta el Auto de este
Tribunal de 26 de junio de 1985, recaido en el recurso de amparo
num.·326/1985. En consecuencia, solicita la estimación del presente
recurso.

7. Por su parte, la representación de don Héctor Miguel Bravo
interesa la denegación del amparo. En primer lugar, rechaza Que haya
existido violaetón del arto 24 CE., aduciendo que la Audiencia Territ(r
rial de Valencia requirió por vía telegráfica y con carácter urgente al
Colegio Oficial de Odontólo$oS y Estomatólogos de la UI Región la
remisión del expediente admlOistrativo origen del proceso, el cual fue
enviado a continuación, debiendo entenderse emplazado dicho Colegio
por la reclamación del expediente, conforme al arto 63.1 de la' Ley de la
Jurisdicción ContencioSO-Administrativa. Aunque el Colegio emplazado
no compareció en el momento procesal oportuno -añade-, fue de hecho
defendido por el Abogado del Estado, a Quien se dio vista en el
momento de formalizarse la demanda. Por ello es lógico qut:, cuando
posteriormente compareció dicho Colegio para defenderse por sí mismo,
no se retrotrajeran las actuaciones. Aparte de que, aunque se hubiera
practicado la prueba por él interesada, nada se habría aportado al tema
objeto del litigio.

En cuanto a la supuesta violación del art. 14 C.E., estima Que el
Colegio Oficial de Odofttólogos y Estomatólogos de la IU Región carece
de legitimación para recurrir en amparo en defensa de un acto propio
que ha vulnerado precisamente dicho precepto constitucional. En efecto,
la discriminación se produciría, a su juicio, por el hecho de no reconocer
a su representado el derecho a colegiarse en virtud de un título
convalidado de acuerdo con un convenio internacional. Así lo ha
reconocido -arguye- en numerosas ocasiones el Tribunal Supremo, sin
que la reciente creación de la carrera de Odontologia en España y la
integración en la Comunidad Económica Europea aporte nada en
contrario a esa jurisprudencia consolidada del Alto Tribunal.

8. El Letrado del Estado no formula alegaciones.
9. Por providencia de 7 de noviembre de 1988, la Sala acuerda

señalar el dia 21 siguiente para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

U. Fundamentos jurídicos

i. El recurrente funda su demanda de amparo en dos motivos
distintos. En' primer lugar, imputa a las Sentencias impugnadas la
vulneráción de su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE.), por
cuanto, en S\1 opinión, no fue debidamente emplazado en la primera
instancia, de modo que cuando compareció posteriormente no pudo ya
proponer unas pruebas Que consideraba esenciales para el enjuicia
miento de la litis, al no retrotraer el ó~no judicial las actuaciones y no
acordar la práctica de aquéllas para mejor proveer. En segundo término,
alega que dichas Sentencias incurren en discriminación contraria al
arto 14 C.E., pues confirman, sin justificación razonable. la desfavorable
situación en que se encuentran los Odontólogos españoles en relación
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con los titulados argent!DOS en Odon.tol~ que _desean ej~rcer esa
profesión en Espafta mediante la convahdaclon del titulo obtemdo en su
país de origen. Estos dos motivos de! recurso, de ampar~ de~n ser
examinados sucesivamente y en el refendo ord;en, pues la esul'!1.aclón del
amparo en cuanto al primero podría detennmar la devoluclOD de las
actuaciones al órgano judicial a quo.

2. En numerosas decisiones ha declara~o este Tribunal que el
derecho a la tutela judicial efectiv~ recon<?C.1do ~n el arto 24. t C.E.,
resulta vulnerado cuando Quienes tienen legltlmaclón para comparecer
en un proceso contencioso-administrativo como parte demandada no
son emplazados debidamente. entendiendo. e~ términos general~s, que
no basta el emplazamiento por edictos., SIDO Q.u~ se requiere el
emplazamiento personal, cuando ~l~s sUJetos legltlmados se hallan
identificados en el expediente adminIstrativo, ya que la falta de esta
forma de emplazamiento puede ~usar. i.ndefensión aun cuando el
interesado haya mantenido una acutud dihgente. ,

En el caso que nos ocupa, el Colegi~' Ofici.al de Odontólogos y
Estomatólogos de la lB Región denuncia prec;lsa~ente que ,no fl;le
emplazado por la' Sala competente de ~a Audiencia Te~t?nal. Sm
embargo, según se deduce de las actuacIOnes, esta aJ?rectac~ón no. es
exacta. En efecto, el recurso en el Que se dice p~~ucld,a la mfraccIi!n
constitucional se interpuso contra un acto adrnlOlstratlvo del propiO
Colegio. por el cauce procedimental especial regulado en la Ley 62/1978.
de 26 de diciembre, y, conform~ al ~n. 8.2 de esta ~Y, la Sala de la
Audiencia Territorial, por provldencla de 20 de novlemb~ de 198~,
requirió. por vía telegráfica y con caráct~r .urge~te, al refendo ColegIO
para que remitiese el expediente admlOlst.ratlvo y alegase lo que
estimara pertinente en relación ~~m el acto Impugnado. De. hecho, el
mencionado expediente fue remltl~o a la Sala el ~6 de novleJ!lbre de
1984. junto con un escrito del Presidente del ColegiO dt; Odontologos y
Estomatólogos de la lB Región, en el que se expom3:~ brevemente
algunas alegaciones como fundamento del acto en cuestlon.

Es preciso poner de relieve que en dicho escrito no ~ solici~b~.que
se tuviera por personado y parte en. el proceso contencI~so-adm.IDlstra.

tivo al mencionado ColegIO; en reahdad la comparecencla del mismo se
produjo, mediante escrito de 20 de. febrero de: 1985, una v~z conc!.usas
las actuaciones y dentro del ténnlOo para dIctar Sentenc13. En el, la
representación del Colegio Oficial hoy solicitante de amparo manifiesta
Que, aunque en otros procedi~ientos a.nálogos ~e,?-ía p:crsonán~ose
como parte demandada al remitir el expediente admlOlstratIVO, conslde·
raba necesario un emplazamiento personal inde~nd,i~nte de ~a re~lama
ción del expediente o que, al menos, en aphcaclOn SubsldIana del
arto 68.5 de la Ley de la 1urisdicción Contencioso~Admini.strativ~,se le
hubiera dado traslado de la demanda, para que, SI lo hubiese estm13do
oportuno, pudiera haber suministrado al Abogado del Estado anteceden
tes para la mejor defensa de la resoluci~n reclam~da. Por lo dem~s, en
este escrito de personación, el Cole~~ se FCmlte a, ~as alegaclo~es
expuestas al ep.vlar el. expediente admlOJstratlvo y 5OI1Clta, para. mejor
proveer, que se remita a la Sala el ex~i~nte .de convalida~~ón de~ tít~lo
de don Héctor Miguel Bravo por el M101steno de Educaclon y CienCIa..

La Sala competente de la Audiencia Territorial de Valencia, Que, en
su momento. había puesto de manifiesto al, Abogado del Es~do y al
Ministerio Fiscal las actuaciones y el expedIente de denegacIón de la
colegiación, conforme a lo dispuesto. en el a~. 8.4 de la Ley 62/1978, de
28 de diciembre, admitió el refendo esento de comparecencIa del
Colegio demandado, teniéndole por personado y parte en el proceso,
pero sin retrotraer las actuaciones, por lo que no pudo practlcarse la
prueba solicitada.

A la vista de estos antecedentes ha de rechazarse la afinnación de que
el Col~o demandante de amparo no fue emplazado en el pr~~
contenclo~ministrativo a 9uo. El arto 63.1 de la Ley de la Junsdic
ción Contencioso-Adminístratlva -de aplicación supletoria a los proce
dimientos tramitados por el cauce regulado en la Ley 62/1978, según
establece el arL 6 de esta misma Ley- dispone que el emplazamiento de
la Administración Que dictó el acto del recurso se entenderá efectuado
por la reclamación del expediente. Por lo tant.o, efectuada tal recla~a
ción nada más interponerse el recurso, el ColegIO demandado fue debu1a
y personalmente emplazado en el momento procesal oportuno, y desde
que le fue reclamado el expediente pudo personarse como parte en el
proceso.

Cosa distinta es que la Sala no le diera tt:B~lad~ de ~a demanda, al
tiempo que al Abogado del Estado y al Mmlsteno Fiscal, para que
pudiera formular alegaciones y, en s~ ~so, propoJ.1er las pruebas que
estimara necesarias. Pero de esa omiSIón no se Sigue en absoluto la
pretendida violación constitucional, ya que, de acuerdo C?n el arto 8.4 de
la Ley 62/1978, el órgano judiciaJ sólo debía efectua~ dicho trasla~o al
Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y «a qUienes se hubieren
penonado~, siendo así que el Colegio Oficial hoy recurren,te en aml'3!o
no se había personado por entonces en el proceso contencloso-admlOls
trativo.

Más aún, aunque, por aplicación supletoria del arto ~.8. S de la Ley
Jurisdiccional., hubiera de entenderse que la Sala debIO haber dado

traslado de la demanda al Colegio que dietó el acto recurrido, pese a la
falta de personación del mismo, a fin de que pudiera suministrar al
Abogado del Estado antecedentes para la defensa del referido acto;
tampoco esta omisión Judicial tendría dimensión constitucional, pues es
evidente quena ha onginado la indefensión del Colegio Oficial. Aparte
de Que el mencionado Colegio fue defendido por el Abogado del Estado,
que pudo aJqar probar lo que estimó'opoI1uno, lo cierto es que en el
posterior esento de comparecencia admitido por la Sala, la representa
ción especifica del Colegio de Odontólogos y Estomatólogos daba por
reproducidas las alegaciones expuestas al remitir el expediente y
solicitaba la práctica de una prueba que, frente a Jo que abora alega,
carece de relevancia en orden a la fundamentación del fallo. En efecto,
dicha {'!'Ueba tenía por finalidad, seaún se expone, demostrar que la
obtenCIón del titulo de Odontól08o en Argentina requiere un nivel de
estudios sensiblemente inferior al exigido para obtener en España el
titulo de M6:lico Estomatóloso. Pero esta circunstaDcia, al no haber
supuesto obstáculo para la convalidación de aquel titulo extranjero en
nuestro país, venía a resultar indiferente a efectos de la resolUCIón del
litigio, ya que la Sentencia parte del hecho de la convalidación,
acreditada en Autos, para declarar el derecho de) entonces recu.rrente a
la colegiación, derecho éste cuya procedencia se discutía en el proceso.
En consecuencia, ni si!luiera ~n la descartada hipótesis de que fuera
imputable al ófll.D:o judicial la ausencia de ~uella ~ctividadprobatori!l,
se habría producido por esta causa la mdefenslón que el ColegIO
recurrente aduce, por lo que su alegato carece de toda relevancia
constitucional.

3. Por lo que se refiere a la supuesta infracción del principio de
íguaJdad ante la Ley (art. 14 C.E.), que la representación del recurrente
imputa a las Sentencias recurridas, por cuanto reconocen el derecho de
un Odontólogo argentino a colegiarse como tal en Espafta y e.Jer~ en
nuestro país su profesión, debe reiterarse lo que ya declaro esta misma
Sala en el ATC 420/1985, de 26 de junio, en el recurso de amparo
interpuesto por idéntico motivo por e) mismo Colegio de Odontól~os

y Estomatólogos de la III Resión, auto cuya fundamentación ha SIdo
reiterada a su vez en SUcesiVOS y numerosos recursos de amparo
formulados por el propio Colegio.

Así pues, prescindiendo de enjuiciar la interpretación que del arto 2
del Convenio Hispano-Argentíno de Cooperación Cultural, de 23 de
marzo de 1971, han hecho las Sentencias Impugnadas de la Audiencia
Territorial de Valencia y del Tribunal Supremo. por tratarse de una
cuestión de mera legalidad que, de acuerdo con.el arto 117} C:E.•
corresponde resolver en exclusiva a los Jueces y Tnbunales onhnanos,
es preciso declarar una vez más que la colegiación en España de,los
Odontólogos licenciados en Argentina euyos títulos han sido con~ahda
dos en nuestro país por el Ministerio de Educación y CienCIa, en
aplicación del mencionado Convenio de Cooperación Cultura.l, no
infringe el derecho ~onstitucional a la ~ualdad ante la Ley .d~ qUle,nes.
en España, han debido cursar Jos estu410S generales de Med~Cln!l mas la
espeCialidad de Estomatología para ejercer en nuestro temtono, entre
otras, la misma actividad profesional. A esta conclusión no obsta. la
circunstancia de que, desde 1948 y por el momento, no haya. podido
obtenerse en España el título específico de Odontólogo mediante la
realización de un ciclo de estudios más b¡eve Que el requerido para los
Estomatólogos y, en ténninos generales, semejante al que puede
obtenerse en las Facultades argentinas de Odontología. El que la
ausencia en el sistema educativo español de una carrera o licenciatura
de Odontología repercuta desfavorablemente en quienes pretendan
obtener en nuestro país el titulo que les autorice a ejercer dicha
profesión, por comparación con los titulados de otros .pai~ euyos
titulas son convalidados en España, resulta una cuesUón ajena al
principio constitucional de igualdad, desde el momento en que el Estado
español ad~ite la valid~ en España de los. c~pondientes. títulos
extranjeros de Odot;ltol~. Por o~ pane, dicho t1tul~ no equlv~e al
de Estomatología DI autonza a qwenes lo ostenten a ejercer funCIones
propias de los EstomatóloJos, por ~cima de la pura Odo.nto~~. En
consecuencia, las Sentenclas ahora unpugnadas no han mfringIdo el
arto 14 de la Constitución al declarar, partiendo del hecho de ~ convaJi
dación del título &UJCIlti.no del entonces demandante, no cuestIonado en
los procesos a que. Glchas sentenCIas ponen ttmllno, su derech~ a la
colegiación en las mismas condiciones que los Odontólogos espanoles.

Finalmente, ha de señalarse 9ue el hecho -aIepd.o por la I'ePfC.SCnta
ción del recurrente- de ~e reaentemente se haya creado o, mejor, se
haya vuelto a crear en España una Licenciatura en Odontología no
demuestra sino que el propio Estado ha resuelto ~ner fin a aquella
situación fáctica desfavorable. Y la previsión conteDlda en el Tratado de
Adhesión de Espafta a las Comunidades Europeas, de dispensar por un
plazo de cinco años la aplicación del derec.ho ~ establecimiento de los
OdontólO$os ?e los restantes ~ses comuDltanc?s en .Es~, no expresa
sino el enteno tendente a evttar que la refenda Sltuaclon ~ agrave,
mientras no sea posible obtener en nuestro ~~ la Licenc18tura de
Odontología. Pero en modo alsuno estos dos.úl~os datos s~po~e~,
como dicha representación pretende, el reconocumento de una discnml·
nación contraria al art. 14 de la Constitución, ni inciden sobre 1.a
situación de sustancial. igualdad de que gozan los Odontólogos argentl-
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nos en España, en relación con sus homólogos españoles., en virtud de
anteriores compromisos internacionales suscritos por el propio Estado y
plenamente vigentes.

FALW

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTOR.IDAD QUE LB CONFtEIlE LA. CONSTITUOON DE LA NACIÓN
EspAIltoLA.

29170 SaJa 5egundtL Sen1encia 221//988. de 24 de ",,>iembre.
Recurso de amparo 493//986. Contra Sen1encia de la
Audiencia Provincial de Valladolid, revocatoruJ de la diC
tada por el Juzgada de /nst11MXión m/mm> 3 de la.misma
cilllltul, en procedimiento <sP«iaJ oral. /ndefensión por
Jalta de cit¡u:ión del reeurrenle.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta. por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García·Mon y Gonzá1ez-Rqueral, don carlos de la Vesa
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra. Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

en el recurso de amparo núm. 493/1986, interpuesto por don Jerónimo
Moyano González y doña Sagrario Sanz San José, representados por la
Procuradora de los Tribunales do1\a Esperanza Azpeitia Calvin y
asistidos del Letrado don Alfonso Justo Sanz del Río, contra Sentencia
de la Audiencia Provincial de Valladolid de 19 de febrero de 1986,
dictada en el recurso de apelación núm. 7/86, Que revocó la dictada por
el Juzgado de Instrucción núm. 3 de la misma ciudad con fecha 7 de
octubre de 1985 en el p(ocedimiento especial oral 194/84-B y 1I0/84-A
(acumulados). Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente la Magis
trada doña Gloria Begué Cantón, Quien expresa el parecer de la Sala.

r. Antecedentes

1. Por escrito Que tiene entrada en el Regisro General el 12 de mayo
de 1986, la Procuradora de los Tribunales doña Esperanza Azpeitia
Calvín, en nombre y representación de los cónyuges don Jerónimo
Moyano González y doña Sagrario Sanz San José, interpone recurso de
amparo contra Sentencia de la Audiencia Provincial de Valladolid de 19
de febrero de 1986, que revocó la dictada por el Juz$8do de Instrucción
núm. 3 de dicha ciudad en el procedimiento especial oral 194/84-B y
l10/84-A (acumulados).

2. La- presente demanda se base. en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) Contra los hoy recurrentes en amparo se incoaron las diligencias
previas núms. 703/84-A y 1.410/84-B, por supuestos delitos de estafa y
alzamiento de bienes. que dieron lugar al procedimiento especial oral
núm. 1l0/84-A seguido por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de
Valladolid, quien con fecha 7 de octubre de 1985 dictó Sentencia
absolutoria.

b) Habiéndose apelado esta Sentencia por la acusación particular y
adherido a la impugnación el Ministerio Fiscal, por providencia del
Juzgado de instrucción de 20 de diciembre de 1985, se admitió el recurso
interpuesto, emplazándose a las partes para que en el término de cinco
días compareciesen ante la Audiencia Provincial de Valladolid a fin de
hacer valer sus derechos.

c) Por escrito de 10 de enero de 1986, la Procuradora doña Alba
Alonso, en nombre y representación de los hoy demandantes de amparo,
se personó en concepto de apelada en el aludido recurso.

d) Con fecha 17 de abril de 1986, por medio de carta-orden dirigida
al Juz~do de Paz de Valdesillas (Valladolid), se notificó a los actores la
ejecución de la Sentencia condenatoria dictada por la Audiencia
Provincial de Valladolid el 19 de febrero anterior, sin que aquéllos
hubieran tenido conocimiento de 1& celebración del acto de la vista del
recurso y de la misma Sentencia. a través de la corres~ndiente citación
y postenor notificación de la resolución recaída. origlOándoseles, por lo
tanto, una evidente y manifiesta indefensión al privárseles de las
garantías procesales mínimas y de la posibilidad de utilizar Abogado
para la defensa en el recurso.

e) La Sentencia de la Audiencia Provincial, que no es susceptible
de ulterior recurso en VÍa judicial, condenó a los actores, como autores
responsables de un delito de alzamiento de bienes. a las penas de tres
meses de arresto mayor, accesorias de suspensión de todo cargo público
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y al pago de

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo promovido por el Co1e¡io Oficial
de Odontóloaos y Estomatól...,. de ~ 111 Re¡iÓD.

Publiqucsc esta Sentencia en el «1Ioletín Oficial del Estad"".

Dada en Madrid, a veinticuatro de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Beaué Cantón.-Anael Latorre Seaura.-femando
Gan:ía-Mon y González-ll.esueral.-Carl06 de la Vep Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López Guena.-FirmadOl y rubricados.

las costas de primera instancia por mitad. entre las que habían de
incluirse las ocasionadas por la acusación particular.

3. Los recurrentes en amparo, invocando reiterada doctrina -de este
Tribunal, sostienen que la falta de citación para al vista de 1&
Procuradora Que les representaba en el recurso de apelación, en el que
se habían personado en tiempo ':/ forma. así como la celebración de
dicho acto sin su conocimiento, ha supuesto la violación del. arto 24.1
y 2 de la Constítución, por cuanto no han obtenido la tutela judicial
efectiva y se les ha oritdnado indefensión, al impedírseles la asistencia
letrada. con la consiguiente vulneración del principio de contradicción
en el proceso y privación, en definitiva, de las garantías procesales y de
los medios pertlOentes de defensa.

En consecuencia, solicitan de este Tribunal que declare la nulidad de
la Sentencia impugnada de la Audiencia Provincial de Valladolid de
fecha 19 de febrero de 1986 (recuno de apelación núm. 7/86), y que les
restablezca en la integridad de sus derechos, retrotrayendo las aetuaci~

nes al momento en que se sei\aló el día para la vista de dicho recurso,
a fin de que se practique la debida citación, convocándoles a la misma.
así como a las demás personas implicadas.

Asimismo, por otrosí, interesan la suspension de la Sentencia
recurrida, a fin de evitar una situación irreversible que frustre el amparo
solicitado, como consecuencia de la ejecución de la pena impuesta.

4.. Por providencia de 28 de mayo de 1986, la Sección Tercera (Sala
Segunda) de este Tribunal, con carácter previo a decidir sobre la
admisión o no a trámite del recurso, acuerda requerir a la Audiencia
Provincial de Valladolid y al Juzgado de InstruCCión núm. 3 de dicha
ciudad, a fin de que, dentro del'p~o de diez días y conforme a lo
dispuesto en el art. 88 de la Ley urganica del Tribunal Constitucional
(LOTC), remltan testimonio de las actuaciones relativas al coUo del
recurso de apetación núm. 7/86 y al. procedimiento especial oral
núm. 110/84-A, respectivamente.

5. Recibidos los indicados testimonios, la Sección, por providencia
de 9 de julio de 1986, acuerda admitir a trámite la demanda r, según lo
dispuesto en el art. 51 de la LOTC, dirigir sendas comunicaCiones a los
órganos judiciales para que procedan al emplazamiento de quienes
fueron parte en los respectivos procedimientos a efectos de que puedan
'comparecer en el proceso constitucional dentro del plazo de. diez días.
Igualmente, de conformidad con lo interesado en el escrito de demanda.
resuelve formar la correspondiente 'pieza seprada para la sustanciación
del incidente de suspensión. .

6. Acordada la suspensión de la Sentencia impugnada en virtud de
Auto de 30 de julio de 1986, y transcurrido el término del emplaza
miento sin que se recibiera escrito alJUno de penonación, por I,'roviden
cia de 10 de septiembre de 1986 Y en virtud de lo establecido en el
art. 52.1 de la LOTe, la sección dispone dar vista a los recurrentes y
al Ministerio Fiscal de las actuaciones y de los testimonios remitidos por
la Audiencia Provincial y el Juzaado de Instrucción, a fin de que en el
plazo común de veinte días rormulen las alegaciones que estimen
oportunas.

7. En su escrito de alegaciones, presentado el 30 de septiembre de
1986, el Ministerio Fiscal, al exponer los antecedentes fácticos. pone de
relieve la circunstancia de que los dos procedimientos seguidos básica
mente por los mismos hechos contra los hoy demandantes de amparo,
núm•. 194/84-B y 110/84-A del Juzgado de Instrucción núm. 3 de
Valladolid, fueron acumulados y que, no obstante, se produjo una
diversa identificación en el rollo de apelación 7/86 de la Audiencia
Provincial, lo que indujo a error y dio lugar a que, pese a la penonación
efectuada por la Procuradora de los acusados, no fueran éstos citados a
la vista del recurso, señalada por providencia de 28 de enero de 1986 Y
que tuvo lugar en su día con la sola intervención de las partes
acusadoru. En consecuencia. entiende que se ha vulnerado el 3rt. 24.1
y 2 de la Constitución al oriainar indefensión I los recurrentes, como
consecuencia de habérseles condenado en segunda instancia sin ser
oidos, con la consiguiente infracción de las reglas tercera y sexta del
arto 792 de la L.E.Cr., que en el presente caso adquiere trascedencia
constitucional. En su opinión, al advertir la Audiencia el error sufrido
-cualquiera que fuese la causa, ya que no era imputable a los hoy
recurrentes en amparo- debió acordar de oficio la nulidad de 10 actuado,
no sólo por imperativo del arto 238.3.° de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, sino porque el contenido del art. 24.1 C.E. debe tenerse en
cuenta de oficio, iUTa novit auia. al ser materia de orden público las


